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En la etudad AAA la Proevireia del

Azuay, República del Ecuedar, «€ les veinte -

díea del mus de Weyo ds ul nevacientes nrevente y

das, ente mí Osetor ALFONSO ANDRADE  URMAZ , Cuerte Nor

teris Público de este cantón; Compareco el Señor

 

 

 

 

 

 

 

Representante Legal de
 

A.", aegún consta del decumente que «e insertará en
 

mo hebilitente; comparectente que es mayor de edad,

de estada seivil casado, stuateriene, domiciliada en un
 

ta etudad, uspsz ante le Ley pere tada esto y sen
 

trate, * quíen de esnouerleo dey fó; y bien ingiruí-
 

de un el abeto y resultados legales de la presente
 

Esoritura, * Guys etergemiento preseds libre y  velun-
 

tarismente, nmanifisala que eleve » Escritura Pública
 

le fMirmuta que me presante, la místs que «an del di-
 

|guiante tener literal: “SEFOR NOTARIO: En «el Pestoco-

la de Esxerttures » su Cargo, sÍírvess inesrperer ue
 

si tenas de les siguientes sspecificariones: PRIMERA:
 

Compareciente: Cempareca pares oterger asta Esariturs el
  señar Sentisgo Jaremille Crespo, Úsrente y Represen
 

te _tegsl de "MARCELO JARARBLO E HIJOS S.ñA.”, Ce
 

meyar de udsd, demicilisda en esta ctudad y csntón,
 

 

SEGUNDA + Anteradentes; UNO.- "BRARDON HAT

 

 

  - CIEDAD ANORIGA”", ss canatituys mediante escritura póblg
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|
, Es etergads ante u2 >—Neterto Abelardo Temerír _Erespa -

sl disz y euhs de Agustode mil novesciaentes Suartn-

 

 

te y nueve, se inseribs en el Regístre Mercantil del
 

.|eentón, een el númera veinte. y nuéve el veinte nus»

ode julte de mil nmoveatentss sesenta y cuatro, con

 

 

 
 

7 |Eritura públicos etergade ente el esñor Noterio

Entliaro Feleón Csrzón, «us trensfersa la comparto a”
t

o| tes indicado en la Compañía Colectiva "MARCELO JARAMT:

 

 

y

 

     
  

   
    

      

 

  

 

   41 olun

  

4”. 48 E: PASE
        10 HP

mera cuerenta y uns n «*l Pegistro Mercantil el veim

 

E pon

+

11 

o Lte y echo de egoste del mismo sño.- TRES." Con es-
eriture otergade ante sl mismo ssñar Nateris Opeter +

13

e [Emiliana Feleón Garzán, sl siste de abril de mil ne

sia, íreerita en el Fegist:

esntil con el núsera treinta y des el. ence. de meyo

 

y

 

  

 18 

.7

|

del mismo año, la esmpañía colectivo

 

  18 Ñ A HIS 1 TARTA BA MARCELO JARA

so LMIJOS CIA. LTDA=".- CUATRO.- Tembsén mediante atra es-

erítura stargeds ente el mismos señor Notario Doster E
20 

milieno Fetcón Garzón el veinte y nueva de Julio de
21

co mil npvecientos sesenta y echa, se refermen los 8

tatutos de estes empeñía y es inrezementó su capitel

 

 

23 

24

os [epsb16 en ul Regtetre Mercantil el trece de ageste -

del mien eño.- CINCO... Lan escritura colebrada “l prk

 

social a un milión de sucros, aserituro que 2 ¿n8>

260

(mer día del más de merzo de mil nevetientes sutente

cata ver ente el Deeter Rubén Yints-
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mílla Brave suo-e1 estelute social
 

 

suersa, abiéndoso iresrita. sataanstrumente público en
 

 

el Pegistro Mercantil con el rúners veinte y siete

les-SEIS.- Con seerituro stergeda el primer día de
 

  

1 apwscientes setente y siste, ante ul

enelMagistro Meremitl em. el número cisto sl wr

co de enero de nl novecientos setenta y. ocho, se
 

reformó ul estetuta social de esta compañía y ss e-
 

leváé sus cespitel s ocíni +. seis mtlloeneas de SuULXINS.”

SIETE.- Así. mismo, por useriturs pública otorgada en
 

te 11 señor Notaría Doster Rubén Vimtimilla Bravo .l
  lechodiciembrede:ed fpvsetentes schante,  1nSeT1>

te en el EBngictys Mercantil el state de ensre de mil

novecientos athenta y une con el aúmero suela, 99
 

 

astetuta sectal y: se Sreresentó el espitsl social e
 

sets milliones cuetrocientos veinte y sinco míl. sucre.
 

OCHO,» Árta el. mismo -Notezrío Doster Rubén Vintimilla
 

-Brevo, *1 veinte y dea de maya de mil novecientos e-

chente y uno -se celubeó una escritura que. ss.

|bié en el Regiatra Mercentíl el trsco de julio del

|Amismoañocon el número elento veintey tres, con

_le cual se tranefamó la componía en ssciodad aunáóni-

e. conle denominación “MARCELO JARAMILLO E NIJOS S.

 

 

 

   A.”, con ineremente de eu cspitel saciol «e veinte y yn
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aíllones setecientos m2 aucres, conla E 0
 

foma de su estatuts socinl.-  NUEVE.- Conesaritura>

 

suterizada ante el Notario Segundos "ester Rubén  Vints-

 

mille Brave el diez y siete de agosto de util nave

atentos echents y des,inscrita «n ul Registra(Mer=
 
 

esmrtíl ceon ul número etonto cóincuerte y sigia. ns

tro de octubre del mismo año se tnerementó sl eapie|

tel social de la compañía 1» veinte y estes millones
 

de suerss y en reformó su estatuto social,» OJEZ.-
 

Con eseríture uslebreda ente el mismo NoterioOoerter

 

Rubén Vintseilla Breva el veinte y siste de julie

 

mil novecientos ochenta y treat, insaeríta en el Regto»

tro Mercantil conul número cientouchentaanís el
quines de septiembre del- mismo año, se refomaróh los

 

 

 

estatutos sociales de la compañía y se 1rerenentó su

|

ONCE ¿e  
Can escritura de cinco de. diciembre de mil- noverinm>
 

tes uchente y euatro, storgade ante el Notario Cusrta

Doctor Alfonsa Andrade COrmezra, + inscrita en el: Aggia-
 

[teo Mercantil esn el númera doscientos veinte y |ócho
 

el esterce de diciembre del mismo año, ubíl comoen
 

 

el Fegistro Mercantil del eantén Guayeaquíl en *u| par-

te eorrespondiente el veinte y unsde diciembre

de

| mil

novecientos echenta y cuntro, se Irerementó el espi-
 

tel social de la comañía en seserte y ache sillones
 

 

  ebsorción.- O0TE.- Con escritura de díaz y unís dees
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ciémbre de nes | ochente y cinco etergada -
 

ente el Notaría Doctar Alfonso Andrade Ormazra « ins-
 

arita en el Regístro. Bercentil con el número  doscien
 

tos cincuents sltreinta de diciembre del mismo aña,
 

y en el Pegísiro de le Prespiedad con el nrúmero  Ccug

tre. mil. quinientes cuerenta y des, «n la misma fe-
 

cha, esta compañía intrementó su capitel a elen mí»
 

llones Ve 'sutres, fuatonárdose con la compañía *INVER|

SIONES Y CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO Side”, por absor-
 

ctón.- TRECE.» El echo de Junio de mil novecientosyl

chenta y echo, mediante escritura otergada ante.dl.
 

teria Dector Alfonso Andrade Dimares ». inscritas n ul
 

Pegístre Tercantil con el número ciente cincuenta y
 

uno el veinte y ocbha de los mismos ves y ño 88.
 

reformó el estatuto seciel de esta compañía y sn in-
 

ecrenenté su cspital enscial » ciento ochente millones
 

de. suerss.- CATORCE.”- Con. escritura etergada ente el
 

mismo Noterio Doster Alfense Andrade Urmara el veinte
 

yy sache de noviembre - de mil novecientos ochenta y mur
 

ve, inserita sn el Fegistre 'Fercentil con *l número
 

echente - y uo el treinte de marzo de míl novecientos
 

rovente, "MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.A.” absorbió «
 

le compañías "VIDALUM Sih.", reformó su estatuto - se
 

cial: y aumentó «ú espitel social |. desciantos trein-
 

te y eínco millones de sucres.- QUINCE.- Con estrí-
 

tura otergada ante el señor Notafíio Cuertia Doctor Al-
 

fonase Andrede Crmera 01 diaz de Julio de mil novs-
   tientos novente- y uno «€ imscrtta en el: Regístra Mor»
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esnt1l el primer díe del mos de egosto del mismo a-
 

ño, con el número celento ochenta y des, esta tamps”-
 

fla incrementó su ecspital social e quínientos millo»
 

res de sueros y reformó su estatuto social, DIEZ Y
 

 

SETS.- El diez y echo. de octubre de. míl novecientos

 

+

 

noventa y uña mediante ascriture otergeds ente el se

Sor Noterto Doctor - Alfonss Andrade Úruste, ineezita cón
 

el número dostientes setente y cínco el quínta [de us *

 

nistes, reforma su estatuto social e 1ineremenita su €:

tos mismos mes y año, le compeñía eduíte nuevas. secip

ho
 

pítel enciel e asteriantos cincuente millones de stu-
  
eres; Y, DIEZ Y SIETE. La Junta Ósmaral Ordinerie
 

y Universel de Acetontetes de esta compañíe, reunida
 

¡en sesión elooveínte y «inco de msrzo de smíl nova-

cientos noventa y des, entre. otras, adopte les nt-
 

 

gutentes resoluciones: Diez y siste. Uns.- Incrementos

el eepital asctel de le compañía: en doscientos tin

cuente villonss de sucres, de tel forma que 21. me-
 

vo capitel secial seré de un eíl millenes de SUCTeS
 

Disz y stete. Dos.- El emmbio del nembre de la com-
 

 

pañías por "MARCINTEX Sh", que en la abreviatura de

Mercalo Jaeremíllo Importsciones y Exportaciones; Diez y
 

stete. Tres.- Se reform algunos de los artículos del
 

Estatuto Social.- TERCERA: Declaraciones; El señor Alve-
 

ro Santiego Jaremillo Crespo, Gerente y Representante
 

Legel de "MARCELO JARAMILLO E MIJOS S.ñ.”, debidemen-
 

te suterizado por le  Jurita General Cydií nístes en sesión de veinte y cinco de merzo de mil
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cientosnseTres, Uno, -Ineremente-
 

 

cincuente millones do sueres, de tal fora que- ul >
 

muevo capital sociel de les compañía es de- UN MIL AL

 

 

este ireremente se realiza eedíente ls suscripción de
 

descientes cincuente mil acelones. ordineriss y nomina-
 

tives por sel valor de un mil-sueres cade una. por -
 

+parte de todos les ecciomistes en proporción el espi
 

 

rítelizeción quefareparte integrante de esta sscr
 

turas, el figusl que le ucte de le junte genérsl
 

dinarie de acctontetas entes z0ferida; Tres. Tres.-
 

bledo el nombre de lacotpañía de' *"RARCELO- JARAMILLO
 

E HIJOS S.ñ.” e "MAACINEX $.4."j' Tres. Custra,- Módi-
 

flicade la denominación de los repressntentes de la -
  
compañía, de tel forma que dn lo posterior, fita ten

 

nes ezercerán le represoninción legal de lo amm 0
 

forme psrecnel es indstetinta con el Presidente; y, Tres.
 

Cinev.- Reformados los estatutos seciales, como conss-
 

cuencia de les dscleraciones anteriores, en los ertí-
 

culos torrespondierntes, que sn la auessivo dirán: *AR-
 

TICULO UNO. Le compañíase denominará "MARCIMEX S.A.”,
 

y se regirá por les leyes  stuatoríanas, los presen
 

tes Estatutos y Reglamentos que postericemante se expal-
 

diseren”; "ARTICULO CINCO.» El eapital social de la >
   Compañíaes de UNIMIL IMILLONES DE. SUCRES — (8/%
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- 1.000'000.000,00), divididos en accionesde UN MIL Sy
 

CRES cede uns stgnedes del número curo cero cera un 

el millón . Les secciones serán nominetivas, ordinarios
 

e trán eutorizedes por les firmes del Presidente y Ge»
 

rente General de la Compañía”. "ARTICULO SIETE: El Co-
 

 

bierre y la Admintatración de la Compañía, la renli=

zerén le Junte General de Accionistas, el Otrectorio,
 

el Presidente, «l Viespresidente, sl Corente Genaraly)
 

udel Cerente Financiero respectivamente; "ARTICULO NUEVE «,
 

 

Le Junts General de Aceiocnistes podrá ser Ordinaria y

Extreordineris.- Le Ordineríe ss: reuniró pur lo ¡manos
 

una vez el uño, dentro de los tres meses postería
 

la ls finalización del ejercicio económico de la | Lom 

peñis.- La Extresrdinaria se reunirá sn cuslquier  é-
 

potes que fuere convocada. Las Juntes Cenexrales Urdine- +

 

 

rías o» Extreordinerites se rsunirán en «el domicilio de

ls compañía previas rscenvocateria que se harén. por la
 

prensa, con ocho días de anticipación ul día fijado
 

pere la reunión por parte del Presidente o Gerente
 

General, su +. psiición de les accionistes, cuendo és- 

tos resyesenten el veinte y efnco per ciente del cs-

pitel social, como mínimo, En las Juntes Cenaralás só,
 

lo pedrón traterse les asuntos especificados en le ”
 

convocatoria”; “"AMTICULO DOCE: Se ennstituirá la Junta
 

 

General de acciontates con le esistencie «de la ssp

mayoría del capítal pegado estaré presididsporell

Presidente de le Compañía o quíen lo resmpleca de a
   cuerdo « la Ley. Actuará como Secretario el Gerente Da-
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Ll
nexrsl, y a felt de bete ls persona que designe la
 

Juite, *l que sctuerá como - Secreteria Ad=-hoc"; ARTICU
 

LO CATORCE: Son atriíbuctones de la Junta Lenerel de
 

| Acctonistas: .... dl Conpesr y resolver sobre los in

formes que presente el Directorio, el Carento CGonerel
 

|y el Comíserto y sobres las cuentes y balances - enus-

les". "ARTICULO QUINCE! o... Asistirán a les reuniones
 

del Directorio, Óúntuemente con vor, ul Gerente - Lera-
 

rel y Cerente Firenciero y vocales “suplentes, salvo
  
que éstos últimos estén principslizados; en ente carol,

esiatirán econ vor y vato”; "ARTICULO DIEZ Y StI53 Son

funciones del Directorio: el Oesignar y remover al Gel
 

zenta General y Gerente Financiero, esí como fijur sus
 

  remuneraciones”... “ARTICULO DIEZ Y SIETE: El ODiree-

toria s+s reunirá ardirarismante, bimensusimente y extruoz
 

dinerismente, cuanda ses convocada per sl Presidente >
 

|guíien Hhega sus veces, Actueró de Secretario: el Ter

to Úenersl, Y la persons que «l organismo designe”...
 

ARTICULO DIEZ Y 00HD.- €l Presidente 8.... Son fun-

ciones del Presidente: +... €) Cosrdínar - con la Cersn-

ete General y Gerencia Firercinra los diversas asun-

tos pendientes relecionedos con la merchs general de

la empresa; d) Presentar el COtreetoría les estudios

 

 

 

 

 

enrálisia necesarios pers que sl Gerente Cenerel y

el Cerente Financiaro cumplen sus funcienes; *) Ejer-

 

 

-eer le representación legel de lp Compeñía, personal,

conjunte y indistintamente con «l- Lerentes Cenárel y

 

   LeonCerenteFinuncioro; f) Integrer une comisión
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de los Directores; q) Suparvigtler e trevés de he 641

 

 

 

Yrencia Ceneral, la marche de los Depurtementos y mee:

cionss de le Empresa, así como de sue respectivas -

 

 

gestiones; h) Integrar con el Vicepresidente, Gerente

¿|Seneral y Cerente Financiera, lescomtelonesestu-|
dío cuendo ses menester; ....*j “ARTICULO OTEZ Y | NUEVE:

 

 

  
¿|€1l Vicepresidente que tembién es miembro nato del Dt-

rectorio,....o.” Son funciones del Vicepresidante: a) Par-

   
 

| tieiper en coordinación con ul Presidante, Cerente Cont
10

,, ¡181 y Cerente Financiero, CO esesor de Empresas

 

dente, Gerente ' Coneral y Gerente Finenciezo ecerca de
13 

les políticas14   

 

,c |¡Financioro, les comisiones de estudio,cuendoéstas

YSQUÍSIANiv."e: “TITULO CUARTO,» DEL GERENTE CENERAL Y
17 

18 

   
FINANCIERO: ARTICULO VEINTE: El Gerente Ga= 
 

2l 
de indefinidamente.- Son atríbuciones y deberas del Ce-

so ¡rente Ceneralz a) res e! :

distintemente con el Presidente y Gerente Fananciaro,

 

23

s (legal, judicial y extenjudictislmente a lecompeníl;b)

os [Ejecutar les dtspesi

torto y Presidencia; £) Aplicar las políticas

  

26

.o (tides, buscando aptimizar los resultados 422negocios6)   
 

Contratar
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el presupuecia - general de la emcresa; ) Elaborar y
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presentar a consideración del Uirectorio, Pruesidencie +4

 

 
 

 

 

 

 

e_ le Junte Genarsl, el informe de labores de le Com

  

contratos que corresponden sl «gira de ls Compañía; 7)

Suseribir los contratos de la Comp:

cluyendo los títulos de erédito otorgados por entída-
 

des financieras; X) Lumplir y. becer cumplir les diís-
 

 

posiciones legales y estetuterias usí como less resolus

ciones de los órgenos de ls Compañía; y, 1) *n Ge-

neral tendrá  todss -las- atribuciones ques le conceda la
 

Ley, estos Estatutos, los reglamentos. intemnos y las
 

 

   essluciones de JUAS ABTETDA La fectonistes de

Directorio.» “ARTICULO VEINTE Y UNO: El Gerente Finam

ciero que será designado por «l Directorio dursrá -

 
 

reelegido indefi-

|¡ntdamente. Son etribuciones y deberes del Gerentes Fi-

nenciero: e) Pepresentex personal, conjunte 0 indistim
 

temente con el Presidente y Verente CGenerel, legel,. es   
industrial LA REFORMA
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|

: Jurtciol y ontrejudictalmente e dla nt b y

ter les disposiciones de la Junta Cenaral, Diractorio,
 

Presidencia y .Cerenrcia CGonerelz €) Aplicar :les poli»

ticos establecidas, buscendo optimizar los resultados -

 

 

 

del negocio; d) Elaborar y presenter a consideración

[del Directorío, Presidencia, Cerencia Ceneral y comt-

siones respectivas, los sstudios financieros necesarios.

 

 

 

pera la buena mercha de la Empresoz e) Deserroller -

 

o 81 merejo finerciers totel de la e

tendo políticas Yfectibles y convenientes * pers la | En
10 

press; f) Integrer les comisiones de estudio, conjun-

tepente con «el Presidente, Vicepresidente y Gerente Gar

11  
12 

nerslz g) Por su propias decisión o cuerda sen
13

¡| tido, presentar al Gerente General, Directorio a 2

 

 

 

distintemente, con: el Gerente Generaly/o el Presidente,|
16

,7 poderes especiales y generales, e nombre delacompúñíe;

Susertbir, indistintemente, con el Gerente Genersl, los; con-

 

18
 

so |fretosde la compeñía y en general todos los documentos

son de yu incumbencia, incluyendo los títuleasdecródito

 

20  otorgadas por entidades finencieres; JiCumplir y hacercia
g1l

co |pltr las disposiciones legales y estatuteriss, así  c

resoluciones de los Organos de la Compañía, en .laárea de
23 

sus funciones;y¿k) En generel tendrá tedes las atribucio-

nes que le conceda la Ley, estos Estatutos, los regla»
|

24 

25
 

 

mentos internos y- las resoluciones de Junta General. :
26

27| de Accionistas y del- Direciorto”. Agregue usted, dañor
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timtlle,con fecha 31 deDiciembre de 1990;0n sesión del 22 de

Enerode 1991,procedió a elegtrlsa como GERENTE de FARCELO .
 

MILLO4 HIJOS Shpor el períado de 19391 y 1932 con funciones
 

prorrogedes .hestaque sereúne leJuntas General Ordinariade
  1993.Sus atríbuciónea constan en los Estatutos de la Compañ

y usted cotio GERENTE ejercerá la representación legaljudte:
 

y extrajudicial de le mismito escritura pública de constitu,

ción dela fo de colébró el 7 de Abrílde 1966 anteel

Noterto Séptimo delCantón Cuencas,Or. Emiliana Fuicán Carzón,y

$e ineertbió en-ol Registra Mercantil el 11 de Maya de. 3345con

   
 

el No.32.Con eseriturá pública eslebrede el 22 de Bayo de 1941

[ente el Noterto Segundo del Cantón Cusaca,Dr. Rubén Vintimilla
 

Bravo,e insertta an el Regiatro Mercantil con el No:«123,01 13

de Julta de 1951,s0 trensferma=n Sociedad. Anónima,eunente su

espitel y reforeá susasstatutas.En dictembro 3 de 1384 cón .0-

ecríitura pública celebreade ente el Noterío Cuarto del Cantón ques

 

 

es Dr. Alfonso Andrada Cimaza,inserita en el Registro Mercamiza

leon el No.228 el 14 de Otetembre de 1984, es fusiona cono cen peñía absorvente con INVERSIONISTA JONEGA CA. nunente su cont
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16 de Diciombre de 1985 ente elNoterto Cuarto del Cantón (
 

cs Dr. Alfommo. AndradeOzmezs,e inscrita enel RegistroMer»
 

esntil con ml No. 230 el 30 de Diciembre de 1985, se fusiona
 

   

 

coms compañía ubsorvente con INVÉRSTONES

 

AUSTRO S:A., surente su capitel e CIEN MILLONES DE SUCRES

reforma sus estetutos¿Con escrituras pública celebrado el o-
 

|cho

de

junio

de 1998 ente el Notarto Cuarto del Cantón Cuan»

 

| en Drs Alfonso AndradeOrmeza,o inscrita snel Registro Naxr>

i
|

5 a 'ENTO OCHENTA MILLONES DE SUCRES y reforma sus esta

tutos.Y con escriturapública celebrada el 28 de Noviembre
 

1989anteel

Notario

Cuerto

"del Cantón CuencaDr. Alferso Am

|

tel y reforma. sus estatutos.Con sascriturs pública celalredosl
|

gentil con el Número 151 el28 de junto de 1988 aumenta su o]

 

* 
drade Orwers, e inscritaen el Registro Mereantil con el-Nóng-
 

ro82 el 30 de Merzo de 1990 ssfusiones como compañías ehsorvén
 

te con VIDALUN S.A.miente su copitel e DOSCIENTOS TREINTA Y
 

CINCO MILLONES DE -SUERES y reforma sus estatutos..Particuler due
 

_dey aconoceraUsted para lós fines legsles consigutentes.-

Atentamente,f)fercelo Jeremtllo Crespo.Prestdenie.Ye,Sentia
 

Jarsmíllo,scepto el Nombramiento de Gerente de MARCELO JARAMÍLLO
  
 

E HIJOS S.A. y lo eJaresré por el tiempo indicado en .l nome.

|

Cusnos, Enero 22de 1931.FSantiago Jeremíllo.C..-Con esta

che queda inscrito el presente documento bajo sl Ne. 119 del Re
 

gístre de Nombremtentos.- Cuenca, e veinte y siste de F
 

 

de mil novecientos noventa y unc.-(Firmado) Ps Aquílle.- tl
1

Pegistredor Mercantil,- . (Hay. un sella)". A continue
 

ción se trenscribe El Acta de Junte General y el
|
   dro de Aumente de Copital, que son coma siguen a  contán
 

|
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*ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE MARCELO JARAMILLO
HIJOS S.A.

n
e

 

CELEBRADA EL 23 DE MARZO DE 1992:

 En la Ciudad de Luenca, a los ¿3 dias del mes de Marzo de 1992, a
16:00 horas, en el local social de la Compañía ubicado en la ca

= a —
“y

en el diario El Mercurio de esta ciudad, el día 14 de Marzo de 19
se encuentran reunidos JosaccionistasdelaCompañía,señor
Marcelo Jaramillo Mala, dueño de 112,500 acciones; Susana Crespo
Jaramillo, con 112.500 acciones; Econ. Juan Crespo Vintimilla,

las

lle

da

D2,

bo?

de

Eon
 

ec. 000 acciones; Juana Catalina Jaramillo de Crespo con 22,
acciones; Ing. Jorge León Onitchenko con 7.500 acciones propias, yo. H a. 4 E

de 7.300 acciones, y Martín Andrés León Crespo dueño de 7. ; María Voráni r Le; 7 500 . py

Francisto Espinosa Holguín con 7.300 acciones propias y
representación de sus hijos menores María Belén Espinosa Crespo dul
de 7.500 acciones y Juan Francisco Espinosa Crespo dueño de 7.
acciones; Maria Gabriela Crespo de Espinosa con 7.5006 acciones; /

5000

en

eño

-E00
ng.

en

ero

UY

san
 

Pablo Jaramillo Tamariz, con 32.300 acciones; Econ. Jorge Feder
Roca frteta, con 7.500 acciones propias y representando como Gerente

> a ná 7 . $ = cda 1

de foca, con 45,000 acciones; Econ. Marcelo Jaramillo Crespo
32.300 acciones prupies, yenrepresentacióndesuehijosmenor! 

Pablo Daniel Jaramillo Vega dueño de 10.500 acciones, Rosana Jarami
Vega dueña de 10.300 acciónes y Ána Karina Jaramillo Vega dueña

ico

a

lio

con

bs:

llo

de
 

10.500 acciones; Priscilla Vega de Jaramillo, con 10.500 accion
Marcelo Xavier Jaramillo Vega, con 10,500 acciones; Santiago Jarami

PS;

lio
 ——+tespoeoHacionespropiasyEm representación de “su h

menors Santiago Daniel Jaramillo Gasparutti dueño de 7.500 accion

LlTodaslasaccionessonordinariasynominativasytienenun—vaias
un mil  sucres cada una. De esta manera está presente el total

 

Capital Social de MARCELO JARAMILLO 2% HIJOS S.A, que es
5/.7350'000.900,D0 y los accionistas acuerdan dar a esta Junta Gene
Ordinaria el caracter de Universal, para conocer y resolver sobre
 

siguientes asuntas:

> Las eqert as—

dt

tatbaneebeneralHy

Estado

de Pértidas Y Banana

correspondientes al ejercicio económico de 1991 y los infor
de Jos Bdministradores y Eomisario

b) La aplicación que debe darse a los resultados,
cc) Aumento de capital

 

ijo

ES,

de

Bel

de

ral

los

las

mes

 

di Cambio de Nombre de la Compañía
e) Sustitución de las denominación de los representates de
 Compañia

1) Reforma de Estatutos

 

Expresamente convocado asiste también a la  _sesiánel Econ Losa

Avendaño, Comisario Frincipal de la Compañía.

 

Preside la sesión el titular Econ. Marcelo Jaramillo Crespo y ad
como Secretario el Gerente Sr, Santiago Jaramillo Crespo,
 

El Presidente declara instalada la Sesión de Junta Seneral Ordinari

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS CUENTAS DEL BALANCE GENERAL Y ESTADO
PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECOMOMICO DE 

ndo

túa

a y

181

DE
991 Y LOS INFORMES DE ADMINISTRADORES Y COMISARIO: Por secretaría s lectura tanto al Balance General como al de Resultadué, casí

 

tambien a los” Estados Financieros e informe presentado por ÁAudito
ray tanto el Gerente como el Presidente contestan las pregun

nta enbre dicha Amcamertdae neo mamadas Tem mmfnanam oia dodoo

da
omo

ria

tas
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por los resultados oblienidos.

Luego se' da lectura y se conoce el INFORME DEL GERENTE Y PRESIDENTE de

la Compañía quienes exponen a los accionistas el desenvolvimiento de

los negocios en 1991. Los accionistas felicitan a la administración

 

su presencia en esta sesión.

El Econ. Rosendo Avendaño da lectura a su INFORME DE COMISARIO por el
j a Los PA Henrta—+ Em | por

 

El presidente solicita a los accionistas se pronuncien sobre los

balances € informes conocidos. Los asistentes aprueban por unanimidad
  

dichos documentos.
|

 

APLICACION QUE DEBE DARSE A LOS RESULTADOS: —Con respecto a

 

luego de que se han realizado las apropiaciones de ley respect

 

5/.199'617.198,38 se destine para:

  

L
De inmediato 5e pasa a Tralar el punto  n? del orden del dia! LA

las

que,

ivas,

RsiD— 25, Participación á enpleados 5 Lapunsio iS atenta la] saldo de

 

 

 

          

 

  

RESERVA LEGAL es igual a S/. 50'891.514,94

y para RESERVA FACULTATIVA el valor de 5/f.168'72535.683, 44

Suman! a

luego se pasa a tratar el punto c) del Orden del dia: AUMENTO DE

unaniaidad aumentar el Capital Social en 5/.250'000.000 a más del

existente con lo que el nuevo Capital Social de la Compañía será de
 

nominativas de un mil sucres cada una.

3/,1.000'000,.000 dividido en 1'000,000 de acciones ordinarias y

 

 

cantidad de Sf, 97'940, 308,253 y

La capitalizacian de los 5/.250'000,000 se la efectuará de la

situtemte-minere retarteportede—-Reserva—tega9—cenmtidal de

5/.30'891.314,90, mediante aporte de la Reserva Facultativa la

Áacian

proveniente del Superavit por Revalorización del Fatrimonio en la

 

cantidad de 5/.131'2689,176,71 ; todo lo cual se encuentra asentad

los estados financieros de la Compañia. :

 ET aumento dE Capital €s Suscrito y pagado de la Manera muresda
cuadro que se adjunta a la presente acta.

en el

 

De inmediato la Junta trata el punto d) del Orden del día: CAMBI

 

otras se trata la principal razon de que por la ampliación, geogr

que han tenido las actividades mercantiles de la Compañía y ant

DO DE

NOMBRE DE LA COMPAÑIA:Inegodealgunasdeliberacionesenlaqueéntre
hfica

e las
 

necesidades publicitarias no procede el mantener el nombre persona

la empresa, los accionistas resuelven el quez ya que éste te

l de

a ha
 

eto en estudio por el 12p50 dE VOS" NOS la compania en 10 sut

se denomine MARCIMEX  —S. Este nombre es una abreviatura de MA

Bsivo

CELO

 

7 Y

A.-
+E 5 4 s9etitnus>oIARAMILLO-IMPORTACIONES 1—EHRBRIACIONES y —ss tit ye—a+ re—tra

5utilizado por más de ¿3 año

sido

 

A continuación la Junta trata el punto e) del orden del

SUSTITUCION DE LA DENOMINACION DE LOS REFRESENTANTES DE LA COHPR

dia:

ÑIA;
 

Ta Junta resuelve por unanimidad suprimir el cargo de Subgeren

que la Compañía tenga en lo sucesivo un Gerente General y lun Ge FB Y

rente
 

. . . . , e

Hita que ejercerán TEpresemtación "Te9a1 08 Ta Compan

manera personal o indistinta con el Presidente. ¡e
1
l

a de 
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e)

u
d

 e pasa a tratar el ¿adntoc4T del Orden del día: REFORMA DE ESTATUT
n vista de la resoluciones adoptadas en los puntos cd, dd) y e). o 5

ompañia en los srtículos correspondientes que en lo sucesivo dir
ARTICULO  l.- ta Co 3 A

»w
C
G
R

m
i
n

0

 

no-

del

a

an:

Ñ

 

 

 

 

qor las Leyes ecuatorianas, los presentes Estatutos y Reglamentos que
aMosteriormente se expidieren”.
ARTICULO 3: El capital social de la Compañía es de 5/.1.000'000,000
divididos en acciones de UN MIL SUCRES cada una y signadas del número

5y ; : Fán nominativas Ordinarias e irán
gutorizadas por las firmas del Presidente y Gerente General de la

S6£o0apañi3

"ARTICULO 72 El Gobierno y la Administración de la Convañíia, la
7iealizarán: la Junta General de Accionistas,elDirecterin, ell
 

Hfinanciero, respectivamente"

Hresidente, el Vicepresidente, el Gerente General y el Gerente

 (ARTICULO Y: La Junta General de accionistas podrá ser Ordinaria
xtraordinaria.- La Ordinaria se reunirá por los menos una vez al a

y
ñÑO,
 ettede—0s—Heswmesesposteriores Ta HHIMaTIacrón BET ejerci

conómico de la Compañia.- La Extraordinaria se reunirá en z4algu

- a

nticipación al día fijado para la reunión por parte del Fresident
erente General, o a petición de los accionistas, cuando BS

cio

ier

via
onvocatoria que se la hará por la prensa,conochodías de.

EG

to:
 epresenten el veinticinco por ciento del capital social, como mini Mn.

n las Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos especificados
 q— tenvocatoria”

ARTICULO 12: Se constituirá la Junta Seneral de accionistas con
l4dsistencia de la si j j - ;

gor el Presidente de la Compañía de la Compañía o quien lo reempl
1548 acuerdo a la Ley.- Actuará como Secretario el Gerente General,

g

d
Gxtraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañia, pre
q
a

E
7

E

8
y

la

ace

YA
 alta de éste, la persona que designe la Junta, el que actuará €
Secretario ad-hoc.”

omo

 ARTICULO Tar son atribuciones de la Junta beneral
Accionistas:i......d) Conocer y resolver sobre los informes
pres j a+ . E sobr
quentas y balances anuales”",,......
“AR úz sti :
gnicamente con voz, el Gerente General y Gerente Financiero y yoca

1o3uplentes, salvo que estos último estén principali
asistirán con voz y voto”,
“ARTICULO 16: Son funciones del Directorio: a) Designar y remover
Gerente ceneral y Gerente Financiero, asi como fijar:
NEMUNERACIONES "aoaccconcomo mono.

de

que

as

:

les

al

sus

21ARAHetriAnte
Yimensualmente; y extraordinariamente, cuando sea convocado por

ze fresidente o quien haga sus ve > j
general, o la persona que el organismo designano

ea [ARTICULO 18: El Presidente BS ..ocmomnan...o Son Funciones

el

del
 residentel.......c) Coordinar con la Gerencia General y Geren
financiera los diversos asuntos pendientes relacionados con la Dar

cla

cha
 22 deeretaEmpresa 00 Presentar al Directorio Tos estudió

UR necesarios para que el Gerente General y el Gere
25

de la compañía personal, conjunta o indistintamente con el Gerees ( - , .; : , cos

Qerente General, para fijar las remuneraciones de los Directores;
jupervigilar a través de la Gerencia General, la marcha de

By
nte. ' bone E ! , rien

nte

q)

los
 

27 , - 7DepartamentosyBOTciumes ue Ta EMpFESA, asi Como de sus Ppespecti
deenes: h) Integrar con el Vicepresidente, Gerente General28 , ; cos . 
MESTÍLRA REFORMA» +... ...”
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"ARTICULO 17%: El Vicepresidente, que también es miembro nation

Directorio, so norarasaa0 funciones del Vicepresidente:
Participar en coordinación con el Presidente, Gerente [eneral

 

 

berente  PFIÑanciero, como asesor de la Empresa; b) Coordinar cuandd
nenester con el Presidente, Gerente General y Gerente Finand

¡AAdeppAtaramasyestiitos—deaEmpresa ut
 

 

con el Presidente, Gerente General y Gerente Financiero,
comisiones de estudio, cuando estas se requieran;

"TITULO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL Y GERENTE FINANCIERO:
"ARTICULO 20: El Gerente General de la Compañía será designado pon
 

indefinidamente.
 

  

 

 

 

   
 

 

  
 

 

 

              
 
    

  

 

  imdetitidamente; |
Son atribuciones y deberes del Gerente Financieros

  

 

 

  
    —residente, Vicepresidente y Gerente General.
industrial LA REFORMA

388105

e) Desarrollar el manejo financieros total de A Lampañia,

del

al

5Ba

jero

grar

las

el
Directorio, durará dos años en sus funciones y podrá ser reelqgido

A3oratoitcionresydeberesdelbBeremtebenerat
a) Representar personal, conjunta o indistintamente con el

Presidente y GerenteFinanciera, Legal, pued y
extrajudicialmente a la compañía.

bh) Ejecutar las disposiciones de la Junta General, Directorio y
Presidencia,

2) Aplicar las políticas establecidas, buscando optimizar

|

los
resultados del negocia. |

dl Contratar y manejar a los empleados y trabajadores de la
AAestar enmarcada gn el

presupuesto gener/al de la empresa.
8) Elaborar y presentar2consideracióndel Directorio —Presidancia

o de las comisiones respectivas, los estudios necesarios paria la
buena marcha de la empresa. |

1) Desarrollar la linea de negocios actuales, ' procurando
"  mejorarlas; y buscará adquirir nuevas lineas factible y

convenientes para la Empresa.
q) Integrar las comisiones directivas, conjuntamente con el

z ER > : hero

h) Presentar anualmente al Directorio y Junta General, el informe
de labores de la Compañía,

ci) Otorgar poderes especiales y generales, y los contratos que
correspondan al giro de la Compañía. |

3) suscribir los contratos de la compañía y en general todos los
documentos que son de su incumbencia, incluyendo los ¡títulod de
Crédito otorgados por entidades financieras. |

k) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y
25454 i la

Compañia; y,
1) En gecvesal tendrá todas lau atribucionesquele conceda Ley,

estos Estatutos, los reglamentos internos y las resoluciones de
Junta General de Accionistas y del Directorio”.

"ARTICULO “21: El Gerente Financiero, que será designado pon el
Directorio, durará dos años en sus funciones, y podrá ser reelegido

alepresendarpersonasenta——tnttstortamenteresi el
Presidente Y Gerente General, legal, judicial y
xtrajudicialmente a la Compañía

b) Ejecutar las disposiciones de la Junta General, Directorio,
Presidencia y Gerencia General,

3) Aplicar las políticas establecidas, buscando optimizar

|

los
resultados del negocio.

$ EHhtretat Y Presentar 3 consideración del Directorio,
Presidencia, Gerencia General, y comisiones respectivas,

|

los
Aá/]dies—teeesaios para hr buena marcha del la

Empresa.

implementando políticas factibles y convenientes para Enmprelsa.
1) integrar las comisiones directivas, conjuntament con el

..
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q) For su propia isióng"o cuando sea requerido presentar al
  

Gerente Gener ersíiorio o a la Junta General—internres
verbales o escritos de sus labores,

 

 

  

 

h) Otorgar, a falta del Gerente General y/o el Presidente, poderes
especiales y generales, a nombre de la Compañía.

i) Suscribir, conjunta o indistintamente con el Gerente General,
ni enerat todos Tos documentos

que son de su incumbencia, incluyendo los títulos de crédito
Das

3) Cumplir Y hacer cumplir las disposiciones legales y
estatutarias, así como las ¡resoluciones de los Organos dela
tompañía, en el área de sus funciones; y,

k) En general tendrá todas las atribuciones que le conceda la Ley,
9409—EstatutososTEYRamentosImternos Y Tas resoluciones de

Junta General de Accionistas y del Directorio”.

 

 

 

 

 

La dunta faculta al Gerente o al Presidente para que proceda a firmar
la escritura de ampliación de capital, ca azá
reforma de estatutos correspondiente y realizar los trámites
necesarios para su legalización.

Por último se trata el punto f) del orden del día: DESIGNACION DE
EOMHESAREGPREMEPPAL A SUPLENTE DE CA COMPARTA. La Junta designa al

R

dd
a

Econ. o
a

+ P

sendo Ávendaño como Comisario Principal y al Arq. Esteban Malo. . E . .
+

Z
E

1993 con funciones prorrogadas hasta que se reúna la Junta General
Ordinaria de 1994,
 

Concluido el orden del día, se termina la sesión a las 17:00 horas una
e—+etactada y aprotatapor Unanimidad el Acta de esta Junta General.
y Firman: Econ Marcelo Jaramillo Crespos f. Sr. Santiago Jaramillo

5 E HA , z : E
Jaramillo, f. Econ. Juan Crespo Vintimilla, f. Sra. Juana Catalina
Jaramillo de , : j 4 ,
Sebastian Lean Crespo, y por Martín Andrés León Crespo, firma el Ing.
Jorge León Onitchenko, f. Sra. María Verónica Crespo de León, f, In
 

Francisco Espinosa Holguin, f. por María Belén Espinosa Crespo, y por
Juan Francisco Espinosa Crespo, firma el Ing. Francisco Espinosa
 toto,BT Mani catriela Crespo, f. Juan Pablo Jaramilla
Tamaríz, f. Econ. Jorge Roca Arteta, f. Sra. María de Lourdes

, LS a j . CPF ablol
Daniel Jaramillo Vega, Ana. Karina Jaramillo Vega, y Raxana Jaramilld
Vega, firma el Econ, Mare j sE
Jaramillo, f.por Santiago Daniel Jaramillo Gasparutti, Firma el Sr.
Santiago Jaramillo Crespo, f. por Mercandina S. A. el Gerrente Sr,
 

tcon. Jorge Foca Artela.

 

Centífico: Que esta Acta es fiel copia del original que reposa en los Ar
 títvos de estaEmpresa.

LO CERTIFICÓ

|
Uarcelo Paramillo A Ai3A

pes)te AAA

Ae SS

Bantidgo Jarl0h
e

AEREUJE CEERA!
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JUADRO DE AUMENTE DE CAPITAL ACORDADO FOR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UMIVERSAL DE ACCIONISTAS, DE MARZO 25 DE 1992

ACCIONISTAS CAFITAL RESERVA RESERVA SUFERAVIT TOTAL NUEVO
ACTUAL LEGAL FACULTATIVA > par REVALIRIZ. AUMENTO CAPITAL

PATRIMONIO
30,9871,514.94 87,840,308.35 131,268,176.71 250,000,000.00aoLAZOEAAAAAAA q

MARCELO JARAMILIO MALO 142,540,00P  4/633,727.44 131175, 046.P5  19,69b,224.51 37,300,090,00) 1$0,000,00).00 :
SUSANA|CREGPO DE JARAMILLO 12,540,000  4/633,/727.P4 13, 175,046.25 19,69%0,22b.51 37, 400,0po.09 140, 000,00p.00 $
JUAN CRESPO VINTINILLA Y]Ra30,000—926,P45.45— 2535209,85-.13,23B,049,30|7,900,090.00/ Jo,0np,00p.00
JUANA CATALINA PARAMILLO|DE CRESE( 22,530,000 925,745.45 2,535/209.(25 /3,7938,04$.30]| 7,$00,0P0.00 0,000,006.00|Bl—
JORGE LEON JONITPHENKOD 7,590,000 308,115.15 878,403.08 "|1,312,681.77 2,300,090,00 9,000,00$.00
MARIA VERONICA CRESAO DEJLEON 7 7,500,000 308,915.15 5878/203.J08-.|1,312,681.77]| 2,$00,0b0.00 10,0d0,00),00
JUAN SEBASTIAN LEON PRESO 7,590,000 308,715.15 878/493.08' |1,318,581.77 2,900,060.00 9,000,000.00
HARTIN ANDRES LEON ORESPÚ 7,350,000 308/915.|15 873/403.[08. |1,312,681.77| 2,$00,0|p0.00 10,000, 00p.00 8
FRANCISCO ESPINHSA HOLGUÍN 7,500,040 308,815. [5 878/203.08 |1,312,581.77 2,300,09P9.00 0,000,00).00 e
MARIA aer ELA PRESAO DE| ESPINOSA 7,5p0,0d0 308,915.|15 878/0308 [|1,3142,681.77| 2,$00,0p0.0q 10, 00,009.00
MARIA BELÉN ESPINOSA CREFPO 7,50, 000 308,915. (5 878/403.08* |1,312,58L.77 2,300,060.00 6, 006,009.00 a
¡JUAN HRANCISCO ESPINOSA CRESHO 7,5/P0,0:d0 308/915.|15 878,403 J08 |1,312,68.77| 2,$00,0p0.00 10,0q0,00p.00 8
JUAN PÍABLO [JARAMILLO TAMÁRIZ 52,580,000 142,106.05 4, 148/821./58 |9,1898,77%.37 17,900,0b0.00 19, 0010,00P.00 £
¡JORS FEDERICO ROCA JARTE[A 7,5p0,000 309/915./15 e7al 403/08 |1,342,68|1.77 2» $00, 0p0- os 10,0d0,00P.06 Z¿
MARIA [DE LQURDEB JARAMILLO DE ROCA 35,010,0d0  1/853/470.P0 3,270/418./50 > |7,975,09b.50 15,900, 0D0.00 EO, O0J0, 00p.00 |
MARCEUYO JARAMILLO CRESPO 52,5p0,0%0 21,1542/406.05 4,148|821/58 |9,1898,77B.37| 17,$00,0b0.0( p9,090,00).00 el
PRISCILLA VEGA PE JARAMILLO 10,500,000 432/481.E1t  4,229/764.32 |1,837,75).47|] 3,$00,0b0.00 14, 000,060.00 3
MARCELO XAPIER DJARANILLO| VEGA 10,5p0, 000 432/491,.J21 1,229, 764/32 |1,837,734.47| 3.B00,0b0.01 14,0q0,00).00
PABLO [DANIEL JARAMILLO VEGA 10,560,0d0 432/481.81 1,229/764432 [|1,837,758$.47| 3,$00,0b0.0( (3,0000,009.00
ROSANA JARAMILLO VEGA 10,500, 0(0 432/481,./21 1,229754/32 1,837,734.47| 3,[00,0b0.04 14,00,006b.00 |
ANA: KARINA JARAMILLO VEGR 10,5P0,0J0 432/481.(21 4,229 1764/32 |1,837,7358.47| 3,$00,0)9.00 4, 000,000.00
SANTIAGO JARAMILLO CRESPL 97,350,090 41,015/896,94 11,419 240/09 [17,044,862.97| 32,600,000.0 iBo,odo,00p.00
SANTIAGO DANIEL JARAMILLO GAGFARUTTI 7,5b0,0%0 308/915./15 878403408 |1,342,681.77| 2,$90,0p0.00 10,040, 00P.00
MERCANDINA] S.A, 05,000,060 4,324(812.09 18,297 643/17 (18,377,544.74| 35,p00,000,01 140,040,00b.00

| 2 750,000, obo0 34,87911514494 8P,340,308/35 151,29$9,176.71|250,D00,000.00 1,000,0d0,00b.00 €
=<dercsok=rzcpcrcccooccfo==yAES EEESEEE EEES EEESEEE ERES EAEPA EESDRÁ
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£ Olas copritie,al pad 4cospri del [original |que heposla enllo dichiros de y
coÑ. Pole ueho Enbald, a|Comgarta Lo) cERTIFILOS. . FW A $

SUPERINTENDENCIA] DE beca YPAP/ ¿$ CT 0
JOMPAÑIAS EN0 ve LATEho 8

LS GBRENTE] peu 2 j
rt a o y 1 o N w o e £
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ecritos.» €l AcroAnta su  códule -de ¿denti-

scrttura integramente

el. otorgente, -por-mi. el Notario, dicho eatergentee
 

¡efirma y se ratifica en tódosu :comteñido -y firma

conmíga el Noterio, en unided de actos de :«tedo lo
 

tuel Doy Fé.- (Firmado),- Suntisga Juremtllo CLC..- A.
 

Andrade D..- Noterio Número Cuetro.-
 

 

 

Se otorcó ante mí, An sd de é-
 

llo, confíaro esta  SECUNDA COPIA, que 19/ firmo, signb
 

y sello, en Cuencs, en el mísmo día "ii su dlerabre-

al LL
EA
 

 

 

 

 

 

DOY 'E :- Que al márgen de la Poscritura mtrk de est

copia, anote que la misma, ha s120/Aprobad por la In-

tendencia de Comvañilas de Cuenca ,Mediante hosolución NÓ.

 

 

 

mero 92-3-=1-1- 381 de fecha 30 do /fanto de boto añO ,- Cum

sutdho 1.92.)
EffE-

—

 

 

 

 

 

£
 

r
o
n

Fira0

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuestoem Resolución
   No. 92=-=3=léwel -= 364 de 30 de junio de 1.992, al margen de la

Industrial LA REFORMA
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matriz de la escritura de 18 de Agostode 1.949,por laeual
|
 

se oinstituyó"BRANDON HAT COMPANY S.A", hoy Maroelo. Jaramk110
 

e Hijos S.A+%, se ha aprobado la escritura de cambiode NOl»
 

bre por Maroimex S.A», cuya copia antecede, Cuenta, a 1 de
 

julio de le992»,
  

    

 

 

 

Le S
SS

LA < z
¿NS Lon :

E, Al TN
v Ú y Ú *

LEN> ( NOTA 7 =) |

0Aa ceMO Ole SH |

Ss.Jn , eY: |

> e HÁ—o SY

A t Y z Ta2 |a ap
 

Queda: inscrita en esta fecha y bajo el No. 152 del kuGL5 PRO -
 

MEKCANTIL; juntamente con la Resolución No. 92-3-1-1-364; de -
 

la INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA, que-aprobó esta escritu
l

ra. He cumplido con lo disphesto enpa CUáNCA,

 

 

 

1

2 DE JULIO DE 1992. EL ROGI|SERADOR
 

dde
D». ¿0¿0 Aluquilla Lucero gntil
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